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Nuevo Plan Regulador
Chillán enfrenta hoy la
posibilidad de definir su
desarrollo con una mirada de
largo plazo, integrando criterios
de sustentabilidad, cohesión
social y conectividad. La RS
obtenida es solo el primer paso.
Lo que venga dependerá de la
capacidad de las instituciones para

conducir un proceso transparente

y, sobre todo, de la disposición
de la ciudadanía a involucrarse
activamente.

L
a obtención de la Recomendación Satisfactoria
(RS) para la actualización del Plan Regulador
Comunal (PRC) de Chillán marca un punto
de inflexión en la planificación urbana de la
capital regional. El trámite administrativo

habilita una inversión superior a los 557 millones de
pesos y con ello inicia un proceso que definirá cómo
crecerá, se ordenará y se proyectará la ciudad en las
próximas décadas.

El instrumento vigente, aprobado en 2016, ha quedado
rezagado frente a los cambios que ha experimentado la
comuna en los últimos años. El crecimiento urbano, la
presión sobre la infraestructura y las nuevas exigencias
normativas han configurado un escenario distinto, que
exige respuestas actualizadas. A ello se suma un ele-
mento clave: la necesidad de incorporar los lineamientos
establecidos por el Plan Regulador Intercomunal de
Chillán y Chillán Viejo (Prich), que redefinió límites
urbanos y condiciones territoriales que hoy deben ser
recogidas a nivel comunal.

La actualización del PRC no es solo necesaria, sino
urgente. Un instrumento desfasado no solo limita la
capacidad de ordenar el territorio, sino que abre es-
pacios para el crecimiento desregulado, con impactos
directos en la calidad de vida de los habitantes. Contar
con una planificación moderna permitirá establecer
reglas claras para el uso de suelo, orientar la inversión
pública y privada, y avanzar hacia un desarrollo más
equilibrado, sostenible y coherente con la condición de
Chillán como capital regional.

El proceso que se inicia, con una duración estimada

de cerca de tres años, contempla la elaboración de un
estudio base con diagnósticos actualizados, cartografía
digital y análisis normativos que permitirán proyectar
distintos escenarios de desarrollo. Se trata de una opor-
tunidad para corregir distorsiones, anticipar conflictos
y definir una hoja de ruta que dé certezas tanto a la
ciudadanía como a los actores económicos.

Más allá de su dimensión técnica, este proceso tiene un
componente que será determinante para su legitimidad y
éxito: la participación ciudadana. La planificación urbana
no puede ser un ejercicio exclusivamente de expertos.
Son los propios habitantes quienes experimentan a diario
las virtudes y carencias de la ciudad, quienes conocen
sus barrios, sus problemas de conectividad, sus déficits
de equipamiento y sus potencialidades.

Las instancias de participación anunciadas, como
talleres, espacios de difusión y consultas formales,
deben ser mucho más que un requisito normativo y
transformarse en espacios reales de incidencia, donde
la voz de los chillanejos(as) sea escuchada y considerada
en la definición del futuro urbano.

Chillán enfrenta hoy la posibilidad de definir su desa-
rrollo con una mirada de largo plazo, integrando criterios
de sustentabilidad, cohesión social y conectividad. La RS
obtenida es solo el primer paso. Lo que venga dependerá
de la capacidad de las instituciones para conducir un
proceso transparente y, sobre todo, de la disposición
de la ciudadanía a involucrarse activamente.

Porque, en definitiva, el plan regulador no es solo un
documento técnico: es el reflejo de la ciudad que sus
habitantes quieren construir.
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Segovia es un pueblo español
cerca de Madrid que aun
conserva un casco histórico
medieval y con un entorno de
una estructura urbana moder-

na. El casco histórico, una zona típica de
acuerdo a la calificación de la norma, es
regulado por esta de modo de conservar
la magia de su propia historia.

Este pueblo tiene además de esta zona

típica dos atractivos relevantes: uno es
un puente-acueducto de piedra, con
arcos perfectamente acoplados, y el otro
atractivo es el"cochinillo", un plato típico

que incluso tiene una escultura. Quiénes
son los inversores en la conservación
milenaria de este patrimonio, en primer
lugar el ayuntamiento y luego el mundo
privado. Estos ven en la conservación
y puesta en valor del patrimonio, una
oportunidad de negocios, que genera
empleo y desarrollo del territorio. Ambos
mundos, el público y el privado han com-
prendido además que la conservación de
un patrimonio no es un gasto, sino que
es una inversión rentable si se gestiona
adecuadamente. La identidad, y el bien-
estar de la comunidad en un territorio
determinado, encuentra un punto mágico
donde convergen inversión en servicios
vinculados al patrimonio con la identidad

y sentido de pertenencia que siente la
comunidad por esos valores. Por cierto
que la iniciativa es liderada por el estado
a través del ayuntamiento, con el apoyo
de las entidades competentes en materia
de conservación del patrimonio.

Chillán a nuestra propia escala tiene
atributos parecidos a los de ese centenario

pueblo español. No tiene cochinillo pero
si longaniza, considerada como una de
las cuatro mejores longanizas del mundo

por inteligencia artificial. Luego tiene
un puente centenario, único en nuestro
territorio, es un puente de madera, no-
table patrimonio del Valle del Itata, que
se encuentra en Confluencia, que es el
lugar geométrico donde confluyen los dos
ríos que estructuran lo que conocemos
como la Región de Ñuble.

El marco de este patrimonio es la propia
ciudad de Chillán, cuyo casco histórico
es valorado por especialistas que están
mucho más allá de nuestro territorio,

y que aún espera por identificar áreas
protegidas en determinados sectores de
la ciudad bajo la denominación de zona
típica. La intervención en conservación
del patrimonio que se ha hecho entre
otras cosas en el pueblo de Segovia,
no es limitada por la norma como
erróneamente se sostiene, sino que

esta salvaguarda que el patrimonio no
se desnaturalice y termine siendo una
oportunidad perdida.

Por el contrario se trata que la nor-
ma abra las puertas a la inversión en
turismo, en comercio y en servicios
gastronómicos. Esta en otros países es
un elemento clave para la sustentabilidad

de diversas ciudades esparcidas por el
mundo. No es posible que un patrimonio
como el caso del puente Confluencia se
siga considerando tierra de nadie, por
ello la principal responsabilidad es de
los habitantes del territorio y de los
encargados por mandato popular de
gestionar dicho territorio.

La norma es la figura legal que ordena y

salvaguarda el bien patrimonial, de modo
que ello beneficie a toda la comunidad.
Así este puede transformarse en un hito
rentable para la región y eventualmente
para el país. La recuperación del puente
Confluencia, hoy en serio riesgo de co-
lapso, es una oportunidad para reunir
a todos los actores públicos y privados
involucrados, en una iniciativa que sig-
nifique invertir en calidad de vida para la
comunidad y en un futuro sustentable
arraigado en su propia historia. En esta
materia la priorización resulta fundamen-

tal, porque mañana puede ser tarde.
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